
ALCALDÍA  DE

SANTlÁGO  DE CALI
sEcREmRi-A DE EDucác¡óN

4143.0.13. Éi
Sant¡ago de Cali, `l        defebrerode2016

Señor (a):
Representante legaI
LICEO  EL ENCUENTRO  DE  LA  ALIANZA
CRISTIANAY MISIONERA
CRA 11  #  14-82
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCIÓN   NO
4143.0.21.2571   ABRIL 25  DE  2013

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo en  cuenta
que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados   a   partir  del   envío   de   la   citación,   oficio   NO   474
SEPTIEMBRÉ  07  DE  2015  y  a  la  fecha  aún  no  ha  sido  posible  real¡zar  'a  correspondiepte
notificación del acto administrativo refer¡do, este despacho procede a publicar la NOTIFICACION
POR AVISO de  la  Resolución  No.4143.O.21.2571  ABRIL 25 DE 2013,  exped¡da por la Secretaría
de  Educación  de  Sant¡ago  de  Cali.    Contra  el  citado  acto  administrativo  no  procede  recurso
alguno.

El  presente aviso se pubI¡ca con copia íntegra del acto administrativo,  por el termino de f¡nc.o (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al f¡nalizar el día siguiente
al  retiro del  m¡smo.

Se f¡ja ytto   \S        de2016.   Sedesfija___Te,by¬Ío    ¿1_de2016.

Atentamente,

LuL4ZAAí#Rrffi=siN%TÉk<f

Centro Admin¡strativo  Munic¡pal  CAM Torre Alcaldía  P¡so OS

Teléfono: 6441200   Fax 64412OO
www.cal¡.gov.co.



tEiiE
/'

EiE
Ei

ALCALDÍA  DE

SANTIAGO DE CALl
SECREIARÍA DE

RESOLUClÓN  No.  41

EDUCAClÓN

43.0.21.LS}1    DE2013
(É DEABRIL DE 2013)

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA
DIRECTA DEL LICEO EL ENCUENTRO DE LA ALIANZA CRISTIANA Y

MISIONERA"

LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO DE    CALI

En  uso  de  sus  atr¡buc¡ones  legales y en  espec-ial  las  que  le  conf¡ere  el  artículo  6 en
su  numeral  6.2,13,  el  ariículo  7  numeral    7.13  de  la  Ley  715  de  2001,  el  Decreto
2253  de  1995,  el  Decreto  Munic¡pal  O228  del  22  de  abril  de  2008 y  la  Ley  1437  de
2011       yJ

CONSIDERANDO

Que  la  Resolución  2749  de  2002  de'  Ministerio  de  Educación  Nac¡onal,  certificó  al
Municipio  de  Santiago  de  Cali  y  lo  faculta  para  asumir  la  prestación  del  servicio
educativo en su jur-isd¡cc¡ón.

Que  eI   Decreto  Mun¡cipaI  O228  del  22  de  abril  de  2008  ÍfPor  Í77ed,'o  de/  cua/  se
idopta  eI  Reglamento  Territorial  pgra_e.I  pjerp¡c¡_o  dp. Ias fqnci_on3,p  d? _Iiris_p_e_cc_ifn_!.
vig'ilancia  d; Ia  Educac!ón  d9I   ylun!c.ipi9 _d_e.í39nt`¡9ge _die...P.a±±_e^SFb9:EFehern  ?u^
;H;:Ü¡¿--s=éurid; -Á-RTícuLo    2.    DIRE_c_cJ!ÉN_ _ _y =A.D_M±Nls_T~R_A,f?!S^N _pE..5A^-iri§pEccI6N  y  vIGiLANcIA  pARA  LA  ppEsT_A_c_Ip_N  _DEL.  s.ER.v.Iqlo. p!B+,I.co_

EDUCATIVO  ÉN  EL MUNICIPIO  SANTIAGO DE CALI.-En eI  Municipio de  Sarit¡ego
de  Cali  la  inspecc¡ón y vig-Ilancia,  es el  conjunto _de ope.racip.nes qup  la c?m.prendep:_
ii   á¿esoría,l  ia   supérv¡¿ión,   el   seguimiento,   Ia   evaluación   _y   e.I  .co_nt_rol   p?ra.  .Ia
órestación  'del   seri¡cio  públicp  edúc_a}ivo,   .ps  gp   c.oyip.eten,ci,a  ge_I  _S?_ñ_o,r_ eI:c_E!d_e='quien  la delega  en  el  Sécretario de  E.du?pción .Mu_nicip?I,  y éster?, sy_v_p±z__Ia| ,p!3:r_c:e__3
-{;aJés -de  lo:Servidores  PúbI¡cos  adscritos  a  la  Secretaría de  Educac¡ón  Municipal,

mediante asignación motivada por acto administrativo

Que  la  Ley 715 de 2001  establec¡ó en su  ariículo 5  numeraI  5.12 que corresponde a
la   Nación   expedir   la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,
derechos  académicos  y  cobros  per¡ódicos  en  las  instituciones  educativas,  y  en  su
artículo   7   numeral   7.13   que   corresponde   a   los   municip¡os   certif¡cados   para   la
admlin¡strac¡Ón  del  serv¡c¡o  educativo  vigilar  la  aplicac¡ón  de  la  regulac¡ón  nacional
sobre estos asuntos en su jurisd¡cción.

Que  la  Resolución  11940  del  24  de  sept¡embre  de  2012,  expedida  por el  Ministerio
de  Educac¡Ón  Nac¡onal,  estableció los parámetros y el  procedimiento para la f¡jación
de  las  tarifas  de  matrícula  y  pens¡ones  por  el  serv¡c¡o  de  educación  preescolar,
bás¡ca y media prestado en establecimientos educativos de  carácter privado para el
año escolar que  in¡c¡a en eI  2013.

Que  el  Decreto  2253  de  1995  en  sus  artículos 9,15,  20,  22  y  28  establece  que  la
secretaría de  educac¡ón  expedirá  resoluciones de  manera exclusiva para  el  acceso
de  un  establec¡miento  educat¡vo  pr`¡vado  a  cualquiera  de  los  regímenes  y  cuando
ocurra reclasificac¡Ón dentro del  régimen de libertad vigilada.

Que  'a  Corte  Constitucional  en  sentenc¡a  T.545  de  2000  expresa  que  una  de  las
obligac¡ones  bás¡cas  que tiene  el  empleador en toda  relación  laboral  es  la  de  afiliar
a  sus  trabajadores  al  s¡stema  de  seguridad  social,  tanto  en  salud  y  en  pensiones
como  en  riesgos  profesionales,  y  de  trasladar  los  respectivos  aportes  a  la  entidad
correspondiente  con  el  fin  de  que  aquellos  gocen  de  protecc¡ón  durante  todo  el

periodo  laboral,
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SECREIARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No.  4143.0.21.T5C}1      DE2013
(iDEABRIL DE 2013)

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA
DIRECTA  DEL  LICEO  EL  ENCUENTRO  DE  LA ALIANZA CRISTIANA Y

MISIONERA"

Que  la  Ley   100  de   1993  artículo   161   establece:   ÍÍDeberes  de  /os  emp/eadores.
Como    integrantes    del    s¡stema    general    de    seguridad    social    en    salud,    los
empleadores,   cualqu¡era  que  sea  la  ent¡dad  o  ¡nst¡tución   en   nombre  de   la  cual
vinculen a los trabajadores, deberán:

1.   lnscribir en  alguna  entidad  promotora  de salud  a todas las personas que tengan
alguna  vinculac¡ón  laboral,  sea  ésta,  verbal  o  escrita,  temporal  o  permanente.  La
af¡l¡ación   colectiva   en    n¡ngún   caso   podrá   coariar   la   libertad   de   elección   del
trabajador  sobre   la   entidad   promotora   de   salud   a   la   cual   prefiera   afiliarse,   de
conformidad con el reglamento.

2.   En  consonancia  con  el  artículo  22  de  esta  ley,  contribuir  al  financiam¡ento  deI
sistema   general   de   segur¡dad   social   en   salud,    mediante   acc¡ones   como   las
siguientes:

í..J

c)   Girar  oportunamente  los  apories  y  las  cotizaciones  a  la  entidad  promotora  de
salud,  de acuerdo a la reglamentación que exp¡da el gobierno.

Que  el  Código  sustant¡vo  del  trabajo  artículo  197  establece  que:  TRABAJADORES
DE  JORNADA  INCOMPLETA.  Los trabajadores tienen derecho a  las  prestaciones y
garantías que les correspondan,  cualquiera que sea la duración de la jornada.

Que  el  artículo  93  de  la  Ley  1437  de  2011  establece  que  los  actos  administrativos
deberán  ser  revocados  por  las  mismas  autoridades  que  los  hayan  expedido  o  por
sus  inmediatos  superiores jerárquicos  o funcionales,  de  oficio  o  a  sol¡citud  de  parte,
en cualqu¡era de los siguientes casos:

1.   Cuando   sea   manifiesta   su   opos¡ción   a   la  Constitución   Política   o   a   la   ley.   2.
Cuando  no  estén  conformes  con  el  interés  público  o  social,  o  atenten  contra  él.  3.
Cuando con ellos se cause agrav¡o injustificado a una persona.

Que  la  m¡sma  Ley  1437  de  2011   en  su  artículo  95  establece  que  la  revocación
directa  de  los  actos  admin¡strativos  podrá  cumplirse  aun  cuando  se  haya  acudido
ante   la   Jurisd¡cción   de   lo   Contenc¡oso   Administrativo,   siempre   que   no   se   haya
not¡ficado auto admisorio de la demanda.

Que   la   sección   ll   numeraI   9   de   la   Guía   No.   4   Manual   de   Autoevaluación   y
Clas¡f¡cación  de  Establecim¡entos  Educativos  Privados  para  la  Definición  de  Tarifas
del  Ministerio  de  Educación  Nac¡onal,  establece:  '!S,' e/ es£ab/ec,-m,-eÍ,fo  cump/e  cor,
todos  los  requ¡sitos  de  ley  sobre   afiliación   y  pago  de   Seguridad   Social   lntegraI
(salud,  pens¡Ón y riesgos profesionales) y los demás aportes de nómina, su puntaje
es  3.   El   incumpl¡miento  de  cualquiera  de   estos   requisitos  el   puntaje  es  O.     Es

política  de  Estado  promover la  afiliac¡ón  a  la  seguridad  social,  independientemente
del  tipo  de  contrato.  El  incumpl¡miento  de  este  requ¡sito  implica  la  clasificación  del
establecimiento en régimen controladdl .
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECREIARÍA  DE  EDUCAC'ÓN

RESOLUClÓN  No. 4143.0.21.Tffil     DE 2013
Li DE ABRIL DE 2013)

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA
DIRECTA  DEL  LICEO EL  ENCUENTRO  DE  LA ALIANZA CRISTIANA Y

MISIONERA"

Que   la   Circular   No.   2012414300004641   de   octubre   3   de   2012   expedida   por  la
Secretaria  de  Educación  Municipal,  en  el  numeral  4  IiteraI  F  establece:  ANEXOS
QUE ACOMPAÑARAN  LA AUTOEVALUACION  EN  EL APLICATIVO
í..J
F.   Reporte  resumido  de  la  Planilla  lntegrada  de  Autoliquidación  de  apories  a  las
entidades  prestadoras  del  servic¡o  de  la  segur¡dad  soc¡al  integral  (salud,  pensión,
ARP,  parafiscales),  donde  se  pueda  ev¡denciar el  pago de  los  aportes  para todo eI
personal vinculado al establec¡miento educativo4 en los meses de junio, julio,  agosto
y  septiembre  del  año  en  curso.  En  el  caso  de  las  fundaciones,  corporaciones  o
ent¡dades  que  aglut¡nen  var¡os  establecimientos  educativos  deberá  presentarse  un
reporie  detallado  que   perm¡ta   ident¡ficar  aquellos  empleados  que   perienecen   al
establecim¡ento  que  se  ha  autoevaluado,  para  tal  caso  debe  adjuntar  igualmente
una copia de la nómina que relac'ione los empleados del establecimiento]'.

Que  la  Ley  1437  de  2011  Artículo 74  establece que  contra  los actos administrativos
def¡nitivos procederán  por regla general eI  Recurso de reposición,  ante quien expidió
la  dec¡s¡ón  para que  la  aclare,  modifique,  adic¡one o  revoque.;  El  de apelación,  para
ante el  inmediato superior administrativo o funcional  con el  mismo propósito.

Que  el  artículo  76  de  la   misma  ley   1437  de  2011   ¡nstituye  que   los  recursos
repos¡ción    y    apelación    deberán    interponerse    por   escr¡to    en    la    diligencia
notif¡cación   persona',   o   dentro   de   los   diez   (10)   días   s¡guientes   a   ella,   o O

®®CBOO-

notif¡cación  por  aviso,  o  al  vencimiento  del  término  de  publicación,  según  el  caso.
Los'recursos  contra  los  actos  presuntos  podrán  interponerse  en  cualquier tiempo,
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.

Que  la  Ley  1437 de 2011  en su  artículo 79 determina que  los recursos se tram¡tarán
en  el  efecto  suspens¡vo  y  que  los  recursos  de  repos¡ción  y  de  apelación  deberán
resolverse  de  p'ano,  a  no  ser que  al  interponerlos  se  haya  solicitado  la  práctica  de
pruebas,   o  que  el  funcionario  que   ha  de  decidir  el   recurso  considere  necesario
decretarlas de oficio.

Que  el  artículo  87  de  la  ley  1437  de  2011   instituye  que  los  actos  administrativos
quedarán en firme:

(...)

2.  Desde el  día siguiente  a  'a  publicación,  comunicac¡ón  o  notificación  de  la dec¡sión
sobre los recursos interpuestos.

(...)

Que   el   establecim¡ento   educativo   denominado   LICEO   EL   ENCUENTRO   DE   LA
ALIANZA   CRISTIANA   Y   MISIONERA   presentó   a   la   Secretaría   de   Educación
Muricipal  la  autoevaluación  del  calendario  2012  con  fines  de  clasificación  y  tar¡fas
para el calendario 2013.

Que    mediante    Resolución    No.4143.0.21.0095   de    O9       de    enero   de   2013    la
Secretaria    de    Educacjón    Municipal,    clasifica    al        establecimiento    LICEO    EL
ENCUENTRO    DE    LA   ALIANZA    CRISTIANA    Y    MISIONERA    en    el    Régimen

Controlado  por cuanto  no  aportó  las  planillas de  pago de  la seguridad socia'  integral
de    todos    los    empleados    del    establecimiento   educativo,    incumpliendo    con    lo
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POR  LA CUAL SE  RESUELVE UNA SOLICITUD  DE  REVOCATORIA
DIRECTA  DEL  LICEO EL  ENCUENTRO  DE  LA ALIANZA CRISTIANA Y

MISIONERA"

establecido   en    la   Guía    No.    4    Manua'   de   Autoevaluación   y   Clasificación   de
Establecimientos  Educativos  Privados  para  la  definición  de Tarifas  del  Ministerio  de
Educación  Nac¡onal.

Que   el   establecimiento   educativo   LICEO    EL   ENCUENTRO    DE    LA   ALIANZA
CRISTIANA   COLOMBIANA   presentó   Recurso   de   Reposición   en   contra   de   la
Resolución  No.  4143.0.21,0095 de O9 de enero de 2013,  a esta secretaría,  mediante
ofic¡o  radicado  por  el  sistema  SAC  bajo  el  número  2013PQR5421  con fecha  21  de
febrero   de   2013,   alegando   que   laboran   7   docentes,   l   docente   que   labora   en
transic¡ón  en  la  mañana  y  la tarde,  4 docentes que  atienden  los cuatro grupos de  la
mañana y los 5 de  la tarde,  que  la  instituc¡ón  paga  la seguridad  completa de ellos;  2
docentes son los propietarios que son pensionados y no deben pagar paraf¡scales.

Que  la  Resolución  No,  4143.0.21.1418  de  Ol   de  marzo  de  2013  por  medio  de  la
cual se resuelve el recurso de reposición  in{erpuesto confirma en todas sus partes el
conten¡do  de  la  Resolución  No.  4143.0.21.0095  de  O9  de  enero  de  2013,  expedida

por  'a  Secretaría  de  Educacl'ón  Municipal,  por  cuanto  el  establec¡miento  educativo
no  paga  la  seguridad  soc¡al  de  la totalidad  de sus  empleados  ya que  un docente de
t¡empo   completo  y   los   administrativos  del   establecim¡entoI   4  de  ellos  de  tiempo
completo no se encuentran  cub¡ertos por esta,  incumpliendo con  lo establecido en la
sección  ll  numeral  g  de  la  Guía  No.  4  Manual  de Autoevaluación  y  Clasif¡cac¡ón  de
Establec¡m¡entos  Educativos  Privados  para  la  Definición  de Tarifas del  Ministerio de
Educación   Nacional,   que   establece:   "(...)      Es  po/,-Í,-ca   de   Esfado   promover  /a
afiliación    a    la    segur¡dad    social,    independientemente   del   tipo   de   contrato.    El
incumplimiento   de   este   requisito   implica   la   clasificación   del   establecimiehto   en
régimen controlado" .

Que    median{e    radicado    SAC    2013PQR9501     de    2    de    abril    de    2013,    el
establecimiento  educativo  LICEO  EL  ENCUENTRO  DE  LA  ALIANZA  CRISTIANA
COLOMBIANA presentó solicitud de Revocatoria Directa de la decisión contenida en
la  Resolución  No.4143.0.21.0095 de  enero O9 de 2013 y    4143.0.21.1418 de  marzo
l   de  2013  sustentada  en  el  numeral  2  del  artículo  93  de  la  Ley  1437  de  2011   (2.
Cuando no estén conformes con el  interés público o social,  o atenten contra éI).

Que en  respuesta a  la solicitud de  impedimento y recusación contenida en el escrito
de   revocatoria   presentada   por   la   señora   Mary   Nubia   Len¡s   Satizabal,   el   señor
Secretario  de   Educación   Municipal  doctor  Edgar  Polanco  Pere¡ra  consultando  al
área'de  lnspecc¡Ón  y  Vigilancia  con  el  fin  de  constatar  la  situación  planeada  por  la

peticionario   encuentra   que   la   func¡onaria   a   la   cual   le   corresponde   resolver   la
revocatoria  presentada  por  la  señora  LENIS  es  la  profesional  universitaria  MARIA
TERESA  MORA y que  al  no  ser esta funcionar¡a  objeto  del  incidente  de  recusación
el  despacho  considera  que  queda  resguardado  la  imparcialidad  y  objetividad  de  la
respuesta no siendo procedente iniciar el ¡ncidente.

Que virtud  del  artículo  93 de  la  ley  1437  de 2011  se  procedió a  revisar nuevamente
la  actuac¡ón  de  la  admin¡strac¡ón  ¡ncluyendo  la  autoevaluación  en  su  totalidad  y  los
documentos aportados en la solicitud de revocatoria directa.
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SANTIAGO  DE CALI
SECREIARÍA  DE  EDUCACIÓN
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POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA
DIRECTA  DEL  LICEO EL  ENCUENTRO  DE  LA ALIANZA CRISTIANA Y

MISIONERA"

Que  una  vez  cotejados  los  datos  de  las  planillas  aportadas  por  el  establecimiento
educativo  contra  la  base  de  datos  ÚNICA  DE  AFILIADOS/AFILIADOS  BDUA  deI
Min¡sterio de  la  Protección  Social se encontró lo siguiente:

-      OLGA    LUCIA    RAMIREZ    -    Aparece    en    la    planilla    aportada    por    el

establec¡m¡ento como af¡liada  a  la  EPS  COOMEVA,  la  base de datos  ÚNICA
DE  AFILIADOS/AFILIADOS  BDUA  del  M¡n¡ster¡o  de  la  Protección  Social  la

ubica como benefic¡aria no como cotizante de la EPS S.O.S.  .

-      RICARDO     SANCHEZ     -     Aparece     en     la     plan¡lla     aportada     por     el

estab'ec¡miento  como  afil¡ado  a  la  EPS  COOMEVA,  sin  embargo  consultada
la  EPS  de  Coomeva  no  reporia  como  afiliado  y  la  base de  datos  ÚNICA  DE
AFILIADOS/AFILIADOS  BDUA  del  Ministerio  de  la  Protecc¡ón  Social  ubica
como último periodo compensado en 'a  EPS Saludcoop    abr¡l de 2005.

-      RICARDO   JOSE   MOSQUERA   -  Aparece   en   la   plan¡lla   aporiada   por  el

establec¡miento  como  afiliado  a  la  EPS  COOMEVA,  sin  embargo  consultada
la  EPS  de  Coomeva  no  reporia  como  afil¡ado y  la  base  de  datos  ÚNICA  DE
AFILIADOS/AFILIADOS   BDUA  del   Min¡sterio  de   la   Protecc¡ón   Social   solo

reporta 3 días compensados del mes de julio del año 2005 a la EPS S.O.S.

-      MARIA   JANETH    PALACIOS   -   Aparece   en    la   planilla   aportada   por   el

establecimiento  como  afiliado  a  la  EPS  COOMEVA,  sin  embargo  consultada
la  EPS  de  Coomeva  reporta  como  desafiliada  desde  el  año  1998  y  la  base
de   datos   ÚNICA   DE   AFILIADOS/AFILIADOS   BDUA   de'   M¡nister¡o   de   la
Protección  Social  reporia  como  último  periodo  compensado  agosto  de  2002
a  la  EPS  SANITAS  S.A.

-      MARIA   EUGENIA   SANCHEZ   -   Aparece   en   la   planilla   aportada   por   el

establecimíento  como  af¡liado  a  la  EPS  COOMEVA,  sin  embargo  consultada
la  EPS  de  Coomeva  no registra  como  af¡liada  y  la  base de  datos  ÚNICA DE
AFILIADOS/AFILIADOS  BDUA  del  Min¡sterio  de  la  Protección  Social  reporia

como  último  período  compensado  agosto  de  2011  a  la  EPS  COMFENALCO
VALLE.

-.      MIREYA OBREGON  -Aparece en  la  plan¡lla  apor{ada  por el  establecimiento

como   afiliado   a   la   EPS   COOMEVA,   sin   embargo   consultada   'a   EPS  de
Coomeva    no    registra    como    afiliada    y    la    base    de    datos    ÚNICA    DE
AFILIADOS/AFILIADOS  BDUA  del  M¡n¡sterio  de  la  Protección  Social  reporta
como  últ¡mo  per¡odo  compensado  marzo  de  2012  a  la  EPS  COMFENALCO
VALLE.

Mediante  Acta  sin   número  de  fecha   16  de  abril  de  2013  se  dio  cumpI¡miento  al

parágrafo   del   artículo   97   de   la   Ley   1437   de  2011en   donde   se   escucharon   los
descargos del establec¡m¡ento educativo garantizando así los derechos de audiencia

y  defensa  frente  a  las  situaciones  encontradas  en  la  revisión  de  los  documentos
aportados en  la solicitud de  revocatoria d'irecta.
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN

RESOLUClÓN  No.  4143.0.21, r¥72) DE 2013

(ñ DE ABRIL DE 2013)

POR  LA CUAL SE  RESUELVE UNA SOLICITUD  DE  REVOCATORIA
'  DIRECTA  DEL  LICEO EL  ENCUENTRO  DE  LA ALIANZA CRISTIANA Y

MISIONERA"

Que en  méri{o de  lo anterior el  despacho  concluye que el  estab'ecimiento educat¡vo
no  paga  la  seguridad  social  integral  de  todos  los  empleados  del  establec¡miento
educat¡vo,    incumpliendo    con    lo    establecido    en    la    Guía    No.    4    Manual    de
Au{oevaluación   y   Clasificación   de   Establecim¡entos   Educativos   Privados   para   la
definición  de Tar¡fas del  Ministerio de  Educación  Nacional.

Que por todo lo anter¡or el despacho,

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  No  Revocar  las  Resolución  No.  4143.0.21.0095  de  O9    de
enero  de  2013    Por  la  cual  se  autoriza  la  adopción  del  régimen  y  categoría  y  las
tar¡fas  para el  año 2013,  Calendar¡o A,  del  establecimiento educat¡vo privado LICEO
EL      ENCUENTRO      DE      LA     ALIANZA      CRISTIANA      COLOMBIANA     y      NO.

4143.0.21,1418   de   Ol   de   marzo   de   2013   por  medio   de   la   cual   se   resuelve   un
recurso  de  repos¡ción  del   LICEO  EL  ENCUENTRO  DE  LA  ALIANZA  CR'STIANA
COL-OMBIANA.

ARTÍCULO  SEGUNDO  -  NOTIFICACION:   La  presente  resolución  se  notificará  al
representante legal del establec¡miento educativo.

ARTÍCULO TERCERO:  Contra la  presente resolución  no  procede recurso alguno de
acuerdo al  artículo 95 de la  Ley  1437 de 2011.

ARTICULO  CUARTO:  La  decisión  contenida  en  la  presente  resolución  no  revivirá
los  térm¡nos  legales  para  demandar  el  acto  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso
Admin¡strativo,  n¡ darán  lugar a  la aplicación del  silenc¡o adm¡nistrativo.

COMUNiQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los J± días del mes de abr¡l de 2013

HE.E!.E..¥
ProyectÓ'  María Teresa Mora Arango - Profesional  Universitaria  lnspecc¡ón y Vig¡lancia  £


